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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre...................... .6 id.

Número suelto, 2 5 í5¿^dmos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, doude permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^Paxte oíxcial

«B»! DEL CONSEJO DE BBSIMS.

SS. MM.,y Augusta Real 
familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

{Qaeeta del 3 de Septiembre de 1902.)

■BsimEsmi.
NÚM. 2.765.

MINISTERIO DE HÁCIENDÁ.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: El Consejo de Estado 
en pleno, á quien se remitió á 
informe el expediente sobre asi
milación é inclusion en tarifas 
^8 la industria de fabricación de 
l^ôncillas, instruido por la Dele
gación de Hacienda de esta pro- 
^incia, ha emitido en el mismo 
®l siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: El Conseio, en 
’^nniplimiento de la Real orden 
'^omunicada por el Ministerio del 
*Dgno cargo de V. E. con fecha 
~f de Junio último, ha examina- 
^® el adjunto expediente sobre 
Idbuiacion de las fábricas de 
ffenciHas; y
SzResultando que con motivo del 
®^pediente de asimilación de la 
industria expresada promovido al 
’^nrse de alta en esta Corte la So- 
“jfidad trenciUana franco-españo 
]^i se suscitaron dudas respecto 
^ ®f aquélla está ó no comprendi

da y bien clasificada en el epígra
fe número 58 de la tarifa 3.® de 
la Contribución industrial:

Que de los informes técnicos 
aportados al efecto aparece que 
las máquinas ó aparatos que en 
dicha industria se emplean son 
más bien husos que telares, y es- 
toaconseja la rectificación del men
cionado epígrafe y crear uno nue
vo que tenga en cuenta las diver
sas materias con que se confeccio
nan las trencillas y los rendi
mientos de esta clase de fábricas.

Que á este efecto, la Dirección 
general de Contribuciones pro
puso la modificación del referido 
epígrafe 58 de la tarifa 3.^ en la 
siguiente forma: «Telares mecá
nicos movidos por agua, vapor, 
gas, etc., para la confección de 
cintas, galones, agremanes,flecos, 
franjas úotras semejan teSjSzúm^Jz’^ 
que dichos telares no tengan husos 
y les corresponda por tanto otra 
clasificación expresada en las ta
rifas, pagarán, etc.», añadir igual
mente al epígrafe 5.” las palabras 
subrayadas, y crear el epígrafe 
59 (bis), en esta forma: «Telares 
ó máquinas de trenzar ó de hacer 
trencillas y cordones, movidos 
por agua, vapor, gas, etc., paga
rán por cada diez portacarretes 
ó husos de los que contengan di
chos elementos productores: sien
do la primera materia algodón, 
lino, cáñamo ó lana, 1‘65 pesetas; 
siendo la primera materia seda 
y sus mezclas, 2‘25 pesetas; sien- i 
do la primera materia hilos de i 
pro, plata ú otro metal, 3 pesetas, j 

Cuando los telares sean movidos 
á mano se reducirán dichas cuo
tas á la mitad».

Y en tal estado consulta V. E. 
a este Consejo en pleno.

Considerando que el desarrollo 
de la industria de fabricación de 
trencillas evidentemente reclama 
la creación de un epígrafe que 
concreta y determinadamente la 
comprenda:

Considerando que la creación 
de este nuevo epígrafe justifica 
la alteración ó modificación pro
puesta á los 58 y 59 de la repeti
da tarifa 3.^, en los que hasta aho
ra ha venido comprendida dicha 
industria;

Considerando que los cálculos 
de producción y utilidades en que 
la Dirección de Contribuciones 
funda las nuevas cuotas que seña
la á la fabricación de trencillas 
parecen acertadas, y éstas se aco
modan á las distintas cualidades 
propias dei ejercicio de la indus
tria de que se trata:

El Consejo estima aceptable 
la mencionada propuesta de la 
Dirección general de Contribu
ciones.»

Y habiéndose conformado 
S. M. el Rey (Q. D. G.), con el 
preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid 12 de Agosto 
de 1902. — Rodrigáñez.—Sr. Di
rector general de Contribuciones.

Núm. 2.766.

limo. Sr.: El Consejo de Esta
do en pleno, al que se remitió á 
informe la instancia de los eba
nistas del número 7, de la clase 
3.® de la tarifa 4.^, pidiendo acla
ración del epígrafe que les regla
menta, ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: El Consejo de 
Estado ha examinado el expe
diente adjunto, del cual resulta:

Que el gremio de ebanistas, 
silleros y tapiceros de Barcelona 
se dirigió á V. E. en 23 de Enero 
de 1901, pretendiendo aclaración 
del concepto enunciado en el 
epígrafe núm, 7, clase 3.®, tarifa 
4.® del reglamento de 28 de 
Mayo de 1896, á la sazón vigente, 
para que no se les considere com
prendidos en el núm. 1." de la 
clase 1.^, por la circunstancia de 
aplicar mármoles, metales ó espe
jos á los muebles que construyen 
á fin de poder presentarlos á la 
venta enteramente concluidos, 
sin que la aplicación de tiles 
complementos á las elaboraciones 
respectivas convierta éstas en 
suntuosas ó de lujo.

Que la Dirección de Contri
buciones estima en esencia que 
procede la aclaración, puesto que 
propone nueva redacción para el 
citado epígrafe 7.°, clase 3.*, 
tarifa 4.®, en los siguientes tér
minos: «Ebanistas, silleros y ta
piceros con taller en que se cons
truyen muebles de todas clases 
de maderas, finas ú ordinarias,
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Con ó sin mármoles y metales , 
ordinarios, no comprendidos di
chos muebles en la clase 1? de 
esta tarifa, ó sea sin dorados ó 
tallados artísticos, ni incrustacio
nes de laca, bronce y otros meta' 
les finos, ni adornos y colgaduras 
de tercípelo, raso, damasco, tafi
lete, piel ú otras materias análo
gas, y sin facultad para adornar 
habitaciones.»

Y que con Real orden de 24 de 
Junio 1902 se ha remitido el 
asunto á consulta de este Consejo 
en pleno:

Considerando que, tanto el 
núm. 1." de la ciase 1.^, como el 
7.° de la clase 3.^, tarifa 4.^, se 
refieren en la adición de 28 de 
Mayo de 1896 y en la vigente de 
21 de Septiembre de 1901 á los 
ebanistas, silleros y tapiceros, 
fundándose la distinta cuota con
tributiva á que respectivamente 
están sometidos, en que las con
fecciones, sean ó no de lujo, y 
en la facultad que á los unos se 
concede y á los otros se niega, de 
adornarhabitaciones surtiéndolas 
con los productos de su industria:

Considerando que es frecuente 
la necesidad deemplear mármoles, 
metales y espejos en efectos deter
minados, sin que por eso el mueble 
pueda estimarse como suntuoso, 
y por otra parte el art. 51 del 
reglamento', al permitir á todo 
industrial vender en tienda uni
da á su taller los productos de su 
arte, presupone que éstos han de 
ofrecerse terminados ai público y 
no faltos dedos remates, adheren
cia ó complementos necesarios pa
ra el uso á que el mueble se de
dique, con arreglo á las exigen
cias y estilos del gusto actual:

Considerando, por lo expuesto, 
que los industriales de la clase 
3?, núm. 7.°, tienen derecho á 
servirso de dichos materiales para 
completar ó términar sus cons
trucciones, sin que por ello les 
sea aplicable la cuota de la clase 
1.®, número 1.”, y así lo estima 
la Dirección de Contribuciones, 
aunqueincurriendo en la omisión 
de no mencionar los espejos entre 
los componentes que enumera; y 

Considerando que el Gobierno 
se halla autorizado por el art. 15 
del reglamento para modificar la 
clasificación y cuantía de las 
cuotas, previa audiencia de este 
Cuerpo en pleno, y de consi
guiente, y con mayor razón, pa
ra aclarar los conceptos á que 
aquéllas se refieran:

El Consejo opina que procede 
adicionar un segundo párrafo al 

núm. 7.“, clase 3.'‘, tarifa 4.^, 
concebido en los siguientes tér
minos: <,<Los industriales com
prendidos en este epígrafe no 
podrán adornar habitaciones ni 
ann con los productos de su in
dustria, pero sí emplear en la 
construcción de sus muebles los 
espejos, piedras de mármol y pie
zas de metal que requiera cada 
uno, con tal de que no avaloren 
la confección mediante dorados 
ó tallados artísticos, ornamenta
ciones de terciopelo, raso, damas
co, tafilete, piel ú otras materias 
análogas.»

Y habióndose conformado 
S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde 
á V. l. muchos años. Madrid 12 
de Agosto de 1902.—Rodrigá
ñez.—Sr. Director general de 
Contribuciones.

{Gaceta del 28 de Agosto de 1902.)

NÚM. 2.780.

MINISTERIO DE ÂGRÎCDLÎURÂ, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ORDEN.

limos. Sres.: La resolución de 
los expedientes relativos á policía 
y régimen do las corrientes de 
aguas públicas se dictan previa 
propuesta de la Dirección general 
de Obras públicas, según las dis 
posiciones vigentes; pero cuando 
esos expedientes versan sobre 
cuestiones originadas por el desa
güe de los líquidos procedentes 
del lavado de minerales, es con
veniente, para mayor ilustración 
del asunto, que la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria 
y Comercio, encargada de los 
servicios relativos al ramo de 
Minería, sea oída, por lo que la 
resolución pudiera afectar á este 
ramo;

En consecuencia, S. M. el Rey 
(Q, D. G.j, ha tenido á bien dis
poner que los expedientes que 
haya deresolver el Ministerio por 
aplicación del reglamento de 16 
de Noviembre de 1900, .Isean in
formados por la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y 
Comercio, pasando después á la 
de Obras públicas, para la pro
puesta correspondiente.

De Real orden lo participo á 
1 V. I. á los efectos oportunos. Dios 

guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 23 de Agosto de 1902.—Suá- 
rez Inclán,—Sres. Directores gé
nérales de Obras públicas y de 
Agricultura, Industria y Co
mercio.

{Gaceta del 29 de Agosto de 1092.^

ummiH mracni.

NúM. 2.796.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

SECRETARÍA.

Negociado 1. °—Administración 
provincial.

Circular núm. 91.

La Comisión provincial en se
sión del día 1.® del actual, acordó 
designar para las sucesivas que 
han de tener lugar en el presente 
mes los dias 2, 12, 13, 17, 18, 26 
y 27 á las diez horas.

Lo que se hace público en, este 
periódico oficial para general co-, 
nocimiento.

Valladolid 3 de Septiembre 
de 1902.

£/ Gobernador,

^atttrii.iiro Santas.

Núm. 2.797.

Don Andrés González Antoran, 
Oficial 1.® de la Secretaría del 
Gobierno de esta provincia y 
Fiscal nombrado para la censu
ra, en juicio contradictorio, del 
expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Ataquines, 
para el ingreso en la Orden ci
vil de Beneficencia del Sr. don 
Alberto Rusiñol,Presidente del 
«Trabajo Nacional de Barce
lona».

Hago saber: Que el Ayunta
miento de dicha villa de Ataqui
nes en escrito fechado en cinco de 
Enero del corriente año, suplica 
á este Gobierno se sirva abrir la 
oportuna información para propo
ner, en su caso, al Gobierno de 
S. M., el ingreso del Sr. D. Alber
to Rusiñol, Presidente del «Tra
bajo Nacional de Barcelona», en 
la Orden civil de Beneficencia, 
fundado en los hechos siguientes:

Que en el horroroso incendio 
ocurrido en la citada villa de Ata
quines el 19 de Febrero de 1900, 
dicho Sr. D. Alberto Rusiñol, Pre
sidente del «Trabajo Nacional de 
Barcelona»,abrió una suscripción 
en esta Ciudad de resultados tan 
provechosos que con su producto 

se edificaron treinta y siete casas 
en Ataquines, las cuales regaló á 
otros tantos perjudicados por el 
incendio de referencia, à los que 
facilitó tambien ropas en abun
dancia, pudiendo calcularse el im
porte total de estos donativos en 
30.000 pesetas. Que personalmen. 
te prodigó consuelos á los vecinos 
de la referida villa de Ataquines 
y repartió qninientas pesetas en
tra los más pobres.

Y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 5.” del Regla
mento para la Orden civil de Be
neficencia, se dá publicidad en 
este periódico oficial á los hechos 
de cuya justificación se trata, á 
fin de que durante el plazo de 30 
días, á contar desde la publica
ción de este anuncio, puedan pre
sentarse reclamaciones en pro ó 
en contra do su exactitud ante 
esta Fiscalía, todos los días no 
feriados desde Ias diez á las trece 
horas en la Secretaría de este Go
bierno.

Valladolid 3 de Septiembre de 
1902.—Andrés Gonzalez An

darán.

NúM. 2.798.

Don Andrés Gonzalez Antoran, 
Oficial 1.® de la Secretaría del 
Gobierno civil de esta provincia 
y Fiscal nombrado para la cen
sura, en juicio contradictorio, 
del expediente promovido por 
el Ayuntamiento deAtaquines, 
para el ingreso en la Orden ci
vil de Beneficencia del Exce
lentísimo Sr. D. Eduardo Dato, 
ex-Ministro de la Gobernación.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de dicha villa de Ataqui
nes, en escrito fechado en cinco 
de Enero del corriente ano, supli
ca á este Gobierno so sirva abrir 
la oportuna información para pro
poner, en su caso, al Gobierno de 
S. M., el ingreso del Excelentísi
mo Sr. D: . Eduardo Dato, ex-Mi
nistro do la Gobernación, en la 
Orden civil de Beneficencia, fun
dado en los hechos siguientes:

Que dicho Excnio. Sr. inme
diatamente que tuvo conocimien
to del terrible incendio que ocu
rría en Ataquices, se personó en 
este pueblo en nombre del Go
bierno con objeto de atenuar los 
efectos del siniestro, entregando 
la cantidad de 20.000 pesetas.
Que de su peculio particular en
tregó al Alcaide 200 pesetas paia 
remediar las más apremiantes 
necesidades además de hacer peí-
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Núm. 2.799. Sitio y niotiyo de ia oDra.

36‘75
NúM. 2.787.

O8le'¡ácioií tie Hacieníia ds la provincia de lallaíolií.

83

27‘22

146‘97

12

El Ayuntamiento prestó su
aprobación á la anterior nota de

Núm. 2.771.

Zona de Reciutamiento de Valladolid oíd. 36.

REVISTA ANUAL.

gastos. Así resulta del acta de este 
día de que yo el Secretario certi
fico.—Tomás Pinedo.—V.® B.®, 
El Alcalde, X. Queipo.

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas gue se ejecutan por Admi
nistración durante la semana que 
terminahoy.

1902,—Andres Gon2ale2 
iorán.

Valladolid. Ayuntamiento 
de Abril de 1902.

JORNALES 
satisfechos.

Pesetas.

Total. . . .

Valladolid 5 de Abril de 1902. 
—El Contador, Nicolás G. y Peña, 
—V.” B.® El Alcalde, H. Queipo 
de Llano.

Núm 2.764.
Ayuntamiento constitucional 

de Esguevillas.

MES DE ENERO.
Sesión del dia 1.*

ANUNCIO-

1902.—-Andres Gomales 
torán.

Núm. 2.639.

Ano do 1903. Oontaduria.

sonalmeñte abundantes Íimósnas 
entre los vecinos, contribuyendo 
grandemente á levantar su aba
tido espíritu.

Yen cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 5.® del Regla
mento para la Orden civil de Be
neficencia, se áá publicidad en 

| este periódico oficial á los hechos 
de cuya justíficaoion se trata, á 
fin de que durante el plazo de 
treinta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio, pue
dan preseutarse reclamaciones en 
pró ó en contra de su exactitud 

, ante esta Fiscalía, todos los días 
no feriados desde las diez á las 

5 trece horas en la Secretaría de 
í este Gobierno.
1 Valladolid 3 de Septiembre de

Don Andrés Gonzalez Antoran, 
Oficial primero de la Secretaría 
del Gobierno civil de esta pro
vincia, y Fiscal nombrado para 
la censura, en juicio contra
dictorio, del expediente pro
movido por el Ayuntamiento 
de Ataquines para el ingreso 
en ia Orden civil dé Benefi
cencia del Sr. D. Juan Gar
cía Gil.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de dicha villa de Ataqui
ces en escrito fechado en cinco 
de Enero, del corriente año, su
plica á este Gobierno so sirva 
abrir la oportuna información 
para proponer, en su caso, al 
Gobierno de S. M., el ingreso del 
^f- D. Juan García Gil, actual 
Presidente de esta Diputación pro
vincial, en la Orden civil de Be
neficencia, en virtud de los he
chos siguientes:

Que con motivo de un incen
dio ocurrido en dicha villa el 19 
de Febrero de 1900, que por sus 
extraordinarias proporciones cau- 
®n perjuicios materiales de gran 
consideración, el expresado señor

Juan García Gil, que desem
peñaba el cargo de Diputado 
provincial, se personó en la men
cionada villa dirigiendo todos los 
repartos de ropas y víveres que 
®e hicieron, con tan acertado tino, 
^ne todos los damnificados que- 
^^ron satisfechos sin haber lugar 

reclamación alguna; que con 
®^ actividad y celo consiguió 
900 en el corto espacio de siete 
^eses se realizaran las obras de 
^ barriada llamada de «Catalu-

ña» y tuvieran albergue y ropas 
los perjudicados, contribuyendo 
tambien á abrir suscripciones 
para allegar recursos con que re
mediar las consecuencias del si
niestro, figurando en ellas como 
uno de los primeros donantes y 
repartiendo personalmente de su 
peculio particular alguna canti
dad para remediar Ias primeras 
necesidades.

Yen cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art, 5.° del Regla
mento para la Orden civil d») 
Beneficencia, se dá publicidad en 
este periódico oficial á los he
chos de cuya justificación se tra
ta, á fin de que durante el plazo 
de treinta días, á contar desde la 
publicación do este anuncio, pue
dan presentarse reclamaciones en 
pró ó en contra de su exactitud 
ante esta Fiscalía, todos los días 
no feriados, desde las diez á las 
trece horas en la Secretaría de 
este Gobierno.

Valladolid 3 de Septiembre de

En virtud, de acuerdo recaído 
en el expediente correspondiente, 
se deja sin efecto la subasta de 
sesenta y siete sacos conteniendo 
achicoria molida y tostada, anun
ciada para las doce horas del día 
seis del mes actual.

Lo que se. anuncia para cono
cimiento del público.

Valladolid 2 de Septiembre 
de 1902.—El Delegado de Ha
cienda.—P. I, Jose' León Villa- 
nueva.

Debiendo en los meses de Oc
tubre y Noviembre próximos ve
nideros darse cumplimiento á 
cuanto se ordena en los artículos 
236 al 243, ambos inclusive del 
vigente reglamento, dictado para 
la ejecución de la Ley de reclu
tamiento y reemplazo del. Ejér
cito, referentes á la revista anual 
á que se hallan obligados los re
clutas afectos á las Zonas, é in
curriendo los individuos que á 
ellos faltasen en ia penalidad so-

1 ñalada en el art. 247 del mismo; 
á los efectos de que por ninguno 
de los á esta Zona pertenecientes 
pueda alegarse disculpa de nin
gún género que eximirles pu
diera de la ya dicha responsabi
lidad, por los . señores Alcaides 
constitucionales de todos los pue
blos de esta provincia, excepción 
hecha de los que constituyen el 
partido de Villalón, so dictarán 
las oportunas órdenes á fin de 
que se consiga la mayor publi
cidad de este edicto, noticiando 
á cuantos se hallen en los casos 
que á continuación se expresan, 
habrán de efectuar su presenta
ción en los puntos que tambien 
se indican.
Excedentes de cupo. .| 
Redimidos á metálico.ípg:¿%™S¿ 
Exceptuados por razo-fe JJJ}^“i»®® 

nes de familia. .
Los cortos de talla que habien

do alcanzado la comprendida en
tro 1‘5OO milímetros y 1‘544, 
pertenecientes á los reemplazos 
de 1897 á 1901, tambien ambos 
inclusive.

Los reclutas residentes en la 
Capital, revistarán en las oficinas 
de la Zona, Plaza de Santa Brí
gida (antes de los Leonesj, todos 
los días laborables desde las nue
ve á las trece y en los festivos de 
diez á doce.

Los reclutas residente en Me
dina del Campo, pasarán la re
vista ante el Sr. Coronel del Re
gimiento Reserva de Valladolid, 
núm. 92 á las horas que al efecto 
tenga por conveniente señalar 
dicha Autoridad.

Los residentes en los demás 
pueblos de la provincia, ante los 
Alcaldes constitucionales de cada 
uno de ellos, y en su defecto 
ante los Comandantes de los 
puestos de la Guardia ci vil.

Los reclutas que hayan obte
nido la indispensable autoriza
ción para viajar ó para trasladar 
temporalmente su residencia, 
habrán de efectuar su presenta
ción ante el Jefe de la Zona ó 
Regimimiento Reserva existen
tes en el punto en que residan y 
caso de no haberíos ante el Al
calde.

Todos los reclutas en el acto 
de la revista anua!, presentarán 
el pase de su situación que obra 
en su poder para que en el mis
mo se estampe la nota de «Re
vistado.»

Los señores Alcaldes remitirán 
á esta Zona durante la primera 
quincena dei mes de Diciembre, 
relaciones nominales por reem

plazos y situación de los indivi
duos revistados, con expresión 
de los que hayan dejado de pre
sentarse y el motivo que supon
gan pueda ser causa de la falta 
de presentación.

Valladolid 29 de Agosto 1902. 
—El Coronel, Arturo A. Mal- 
donado.

Ayantanisntn ds Valladolid.

Conservación de jar
dines, paseos y vi
veros por los obreros 
de invierno. . .

Reparación de herra
mientas del Parque; 
cuyos trabajos han 
sido ejecutados por 
los obreros de in
vierno.................

Huebra empleada en 
el transporte de ma
teriales para la con
servación de jardi
nes, paseos y viveros

Extracto de los acuerdos que di
cha Corporación municipal ha 
tomado en las sesiones que ha 
celebrado durante el primer se- 
mestre del actual año de 1902.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Sabas Dueñas Martínez.

So acordó el nombramiento de
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un Sr. Concejal para el cargo de 
Síndico.

Se acordó fijar los Domingos y 
hora de las once, en todo tiempo, 
para celebrar las sesiones ordina
rias; con lo que se dió por termi
nada la sesión.

Sesio7i del día 5.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Sabas Dueñas Martínez.

Se acordó el nombramiento de 
Comisiones permanentes.

Se acordó confirmar en sus 
nombramientos á los empleados 
municipales Secretario, Auxiliar, 
Alsruacil v Peón Caminero.

Se acordó anunciar la vacante 
de Depositario por término de 
quince días, y su provision en la 
forma ordinaria.

Se acordó la formación de las 
listas deelectores para compromi
sarios de Senadores y su exposi
ción al público conforme a la Ley.

Se acordó la distribución de 
fondos dei mes de Enero formada 
por el Secretario-Contador.

Se acordó que el día 12 del co
rriente Enero, se proceda á veri
ficar el alistamiento de mozos 
para el actual reemplazo y al 
arriendo del local despacho de 
carnes, bajo el tipo y condiciones 
de años anteriores.

Se acordó proceder á la recons
trucción del Ponton de madera 
sobre el río Esgueva.

Se acordó que por el Secretario 
se formule un reglamento inte
rior comprensivo de los derechos, 
deberes v obligaciones de los ern- 
pleados municipales; con lo que 
se dió por terminada la sesión.

Sesión del día 12.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Sabas Dueñas Martínez.

Cumpliendo las prescripciones 
de la Lev de Reclutamiento v 
Reemplazo, se procedió á verifi
car el alistamiento y se acordó 
que se proceda á sacar las copias 
necesarias para fijarías al público 
por el tiempo que dicha ley pres
cribe y que se convoque por edic
tos y citación personal á los mo
zos interesados para que concu
rran al acto de la rectificación.

Sesión del día 19.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Sabas Dueñas Martínez.

Se aprobó la relación de inco
brables por territorial.

Se procedió à la designación de 
familias pobres para la asistencia 
gratuita durante el actual año.

Se acordó aprobar el remate del 
servicio de alumbrado público, 
adjudicándole definitivamente á 
D. Ezequiel Medrano Bajón; con 
lo que se dió por terminada la 
sesión.

Sesión del día 26.

Presidencia del Sr. Alcaide don 
Sabas Dueñas Martínez.

Se procedió á la rectificación 
del alistamiento, acordando la no 
inclusion del mozo Leonardo Ca
mino Asensio.

Se acordó socorrer con siete 
pesetas cincuenta céntimos en 
efectivo metálico, al pobre enfer
mo Ricardo Muñoz González.

Se acordó la distribución de 
fondos del mes de Febrero forma
da por el Secretario Contador, de 
conformidad con el presupuesto 
aprobado y las leyes de conta
bilidad.

Se acordó la formación de sec
ciones y listas en cumplimiento 
del art. 66 de la ley Municipal.

Se acordó desestimar la instan
cia presentada por D. Francisco 
Camino, y con derecho á figurar 
en la lista de electores para com
promisarios á D. Dionisio Camino 
Medina.

Se acordó la inclusion en dicha 
lista de D. Antonio Diaz de Mon
tiel, y la exclusion de D. Cayeta
no Arroyo Martin.

Se acordó que se requiera á 
Pedro Rebollo, para que en tér
mino de ocho días, proceda á re
llenar la excavación y extracción 
de tierras que ha llevado á efecto 
sin autorización alguna en las 
márgenes del camino vecinal ti- 
talado la Calzada, y á D. Atilano 
García, para que en igual plazo 
deje limpio y expedito el terreno 
que con abonos viene ocupando 
al pago de las Bodegas de San 
Miguel; con lo que se dió por ter
minada la sesión.

MES DE FEBRERO.

Sesión del día 2.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Sabas}Dueñas Martínez.

Se acordó nombrar Depositario 
de fondos municipales á D. Pedro 
Duque Lopez; con lo que se dió 
por terminada la sesión.

Sesión del día 8.

Presidencia dei Sr. Alcalde don 
Sabas Dueñas Martínez.

Se procedió a la rectificación 
definitiva y cierre del alistamien
to; con lo que se dió por termi
nada la sesión.

Sesión del día 9.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Sabas Dueñas Martínez.

Se procedió al sorteo de mozos 
comprendidos en el alistamiento 
rectificado; con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 16 .

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Sabas Dueñas Martínez.

Se acordó no imponer recargo 
alguno sobre cédulas personales 
y que se comunique á la Ad
ministración.

Se acordó la impresión de las 
Ordenanzas municipales y la ob
tención de cuatrocientos ejem
plares para repartir uno á cada 
vecino y que su coste é importe 
se satisfaga con cargo á la partida 
de imprevistos del presupuesto 
vigente.

Se acordó que por el Sr. Alcal
de se convoque á los demás Alcal
des de los pueblos del Valle de 
Esgueva á una reunion general 
para acordar lo conducente al 
mejoramiento de la carretera de 
Valladolid á Tórtoles.

Se acordó socorrer con siete pe
setas cincuenta céntimos ai pobre 
enfermo Juan Barrasa; con lo que 
se dió por terminada la sesión.

Sesiofi del día 21.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Sabas Dueñas Martínez.

Se procedió al sorteo de asocia
dos que con el Ayuntamiento 
han de constituir la Junta muni
cipal, y se acordó que se publi
que el resultado en la forma or
dinaria, y se participe por cédula 
á los designados, con lo cual se 
dió por terminada la sesión.

MES DE MARZO.

Sesión del día 2.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Sabas Dueñas Martínez.

Se procedió á la clasificación y 
declaración de soldados, con lo 
cual se dió per terminada la se
sión.

Sesión del día 9.

Presidencia del Sr. Teniente 
j de Alcalde D. León García Me- 
1 drano.
j Se acordó la distribución de 
i fondos para el corriente mes, for- 
1 mada por el Secretario-Con

tador,
Se acordó proceder al arreglo 

y reparación de la Fuente de Ca- 
rrasplegar, con lo cual se diópor 
terminada ia sesión.

Sesión del día 16.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Sabas Dueñas Martínez.

Se acordó significar al párroco 
D. Angel Morante del Nero, que 
no obstante carecer la Corpora
ción en la actualidad de todo re
curso, y de no existir crédito ni 
consignación al efecto de am
pliar el Cementerio existente, ni 
para la construcción de otro nue
vo, practicará cuantas gestiones 
sean necesarias al efecto de sab- 
sanar las deficiencias de que di
cho sagrado recinto adolece.

Se acordó satisfacer con cargo 
al capítulo de imprevistos quince 
pesetas á D. Emeterio Valdivieso, 
por razón do transporte y conduc- 
cion de Dueñas á esta villa del 
mobilario y familia del sargento 
de la Guardia civil de este pues
to, y veinte pesetas á D. Dioni
sio del Moral, por el trasporte 
desde Valladolid de mil kilos de 
carbón para ia calefacción de ofi
cinas, co n lo cual se dió por ter
minada la sesión.

Sesión del día 23.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Sabas Dueñas Martínez.

Se continuó el acto de clasifi
cación y declaración de soldado?, 
resolviéndose todas las excepcio
nes y exclusiones propuestas en 
el acto de la clasificación, acor
dándose que so comunique á los 
interesados el fallo de la Corpo
ración, con lo cual se dió por 
terminada la sesión pública ex
traordinaria.

Se acordó en ia ordinaria de di 
cho día, que con cargo al eapítalo 
de imprevistos y por falta d3 
consignación especial, se satisfa
gan veinticuatro pesetas por ra
zón de suscripción al «Boletio 
oficial» de la provincia.

Se acordó nombrar Comisiona
do por la Corporación para el jar
cio de exenciones á D. Dionis^ 
Camino.

Se acordó proceder al reconoc'- 
miento de ia calle de Santa María 
para en su vista, acordar lo m^' 
conveniente à la alineación pN' 
puesta por D. Jerónimo Lop¿í 
Maté, con lo cual se dió por tó^' 
minada la sesión.

¿Se eontimiará-)

Imprenra del Hospicio provincial
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